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Serán •uscrítorei (erzoso» i 1» Gaceta todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pxgtndo su importe los que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivs» 

proTÍncias. 
(J?ea¡ értUn di a t dt SeiUmtbrt dt I S 6 J . J 
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Se declara texto oficial, ,7 auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto d i MO de Febrero de / S ó r . ) 
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Administración Civil. 
Comunicaciones 

Manila. 27 de Febrero de 1896. 
Visto el incidente incoado por la Admioistras 

¡jjón general de Comunicaciones, relativo á la 
BODvenieccia de establecer eo todas las Adminis-
jcioBes principales del Archipiélago un servicio de 
ígistro de direcciones convenidas al igual que en 

\ \ Península, de tal modo que el público tenga 
wyores facilidades en la recepción de sus tele-

j, ramas, mediante el abono de una cuota módica 
'«nensual fija en justa proporción á las atenciones 

iherentes que el nuevo servicio ha de ocasionar. 
De coníormidad con la Dirección general de 

áministración Civil y á propuesta de la citada 
dministracióa general de Comunicaciones. 
Veogo en decretar: 

Se establece en todas las Administraciones te-
kráfioas del Archipiélago, un servicio de regis-

'¡ o de telegramas con direcciones convenidas 
ap« mío intericres como internacionales. 

Los destinatarios de telegramas con dirección 
¿«invenida abonarán mensualmente en sellos de 

felé̂ rafos per anticipado, una cuota fija de 
op'JO céntimos de peso por cada palabra como de-

clios de inscripción y registro, librandóseles al 
P e ecto, un resguardo por la Administración res

petiva, no admitiéndose la inscripción en él 
t oenos de un trimestre. 
^ fija un plazo de 90 días desde la pu-
icación del presente decreto, para empezar á 

g gir este servicio, entendiéndose que renuncian 
a ü ^ los que siéndolo actualmente con carácter 
j atuito, no lo renováran dentro del plazo fijado 
i» Io las condiciones expresadas, y los que no re

aran la Buscripcióu á los 10 dias de finali-
8 la anterior. También podrán pedirse la ins-

Pc ón en el registro por un afío. 
^unfqnese, publíquese en la Gaceta oficial 

^ cuenta con remisión en copia de este in-
ente. al Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, 

,08 «feotes oportunos. .2 

BLANCO. 

^TENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Ncln ¿\ DE FILIPINAS-
mié t âs ^ea'es 6r<lerie8 relativas al movi-
toía 0 ê Persona' (̂ e' raDQ0 üQ Hacienda reci-
las o 0̂r ê  VBPor-correo «l!íla de Mindanao» á 

p1̂ 68 86 ^a P11984© el cúmplase por el Excmo. 
V p hr ad0r GeneraI con fecha 2 del actual y 

B:í % i a á conlinuacióo en cumplimiento de lo 
íe 18880 60 Real Decret0 (le 5 de 0ctubr8 

. -do 6rden Ilúa1, 6 á8 23 de Diciembre ültímo, 
!j(¡8 810 efecto el nombramiento de D. Rodrigo 
''d'Cfl81̂  la pieza de Grabador supernumerario 

|0ira J8a Moneda de esta Capital. 
«ta. w de Diciembre último, nom-

ittttl 

I r a 

le 

iie 

cal 

65* 

e:i: 

•y r 8u ' Rodrigo Goytia, para la plsza de Gra-
P^numergrio de la Caía de Moneda de 

esta Capital con la categoría de Oficial 3.o de Ad
ministración Civil. 

Otra núm. 32 de l.o de Enero último, com
brando por el turno 5.o á O. Juan Gutiérrez 
BlHOchon, para la plaza de Oficial 3.o Vista de la 
Aduana de esta Capital. 

Otra núm 33 de l.o de Enero último, trasladando 
á D. Manuel Horcada y Gómez, á la plaza de Ofi
cial 3.0 Recaudador de la Aduana de esta Capital. 

Otra núm. 34 de 27 de Diciembre último, decla
rando cesante á D. Adolfo García Peijoo, del des
tino de Oficial 3.o Interventor de la Administración 
de Hacienda pública de C^piz. 

Otra núm. 35 de 27 de Diciembre último, nom
brando por el turno 3.o á D. Manuel Üiaz Mo
reno, para la plaza de Oficial 3 o Interventor de 
la Administración de Hacienda de Cápiz. 

Otra núm. 36 de 27 de Diciembre último, decla
rando cesante á D. Juan Ribiera, del destino de 
Oficia! 3.o Interventor de la Administración de Ha
cienda pública de Iloüo. 

Otra nütn. 37 de 27 de Diciembre último, 
nombrando por el turno 4 o á D. Javier Cava-
llería y Lozadp, para la plaza de Oficial 3.o Inter
ventor de la Administración de Hacienda pública 
de Iloilo. 

Otra núm. 38 de 27 de Diciembre último, decla
rando cesante á D, Alfonso García Salva, del des
tino de Jefe de Npgociado de 3.a clase de las Sec
ciones de Impuestos de la Intendencia general de 
Hacienda. 

Otra núm. 39 de 27 de Diciembre último, nom
brando por el turno 3.o á D. Juan ütor y Fernan
dez, para la p'aza de Jefe de Negociado de 3.a 
clase de las Secciones de Impuestos de la Intenden
cia general de Hacienda. 

Otra núm. 41 de 17 de Diciembre último, apro
bando el nombramiento interino de D. Angel Omaña, 
para la plaza de Jtfa de Negociado de 2.a clase 
Tesorero de la Administración de Hacienda pública 
de esta Capital. 

Manila, 26 de Febrero de 1896.—El Subintendente, 
Aníbal Alvarez Oasrio. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Plaza para el dia 4 de Marzo 
de 1896. 

Parada, Artillería y Provisional núm, 1.—Jefe de 
dia, Sr. Comandante del Provisionarinúm. 2, Don 
Manuel Torres Azcarsa.—Imaginaria, otro del Pro
visional núm. 1, D. Guillermo Pérez Hikman.—Hos
pital y provisiones, Artillería. 5.o Capitán.—Vigilan" 
cia de á pié Artillería 5.o Teniente.—Paseo de en
fermos, cúm 70. 

De órden de 6. E . — E l Capitán l.o Aynndante, 
Cresencio Rebullida. 

Anuncios oficiales. 
INTERVENCION G R A L . D E L A ADMINISTRACION 

DEL ESTADO DE FILIPINAS 
Don Luis Beltrán, Administrador Delfgado de Ha

cienda que fué del distrito de Romblón, por si 6 
por medio de apoderado, se sirva presentar en el 

Negociado de exámen de Cuantas del Tesoro de esta 
Intervención general en los dias hábiles y horat de 
oficina para enterarle de un asunto que le con
cierne. 3 

Manila, 29 de Febrero de. 1896.—Ricardo Car
rasco y Moret. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
Dfi L A M. N . I . Y S . L . C I U D A D D E M A N I L A . 

En los dias 12, 13 y 14 del próximo mes d© 
Marzo á las ocho y media de la mañana, deberá» 
celebrarse los actos públicos de 1.a y 2.a enseñanza 
en el Ateneo Municipal, y la solemne distribución 
de premios, tendrá efecto el Domingo 15 de dicho 
mes i las ocho y media también de la mañana. 

Lo «¡ue de órden del Iltoao. Sr. Alcalde Vice-Pre-
•idente del Excmo. Ayuntamiento, se anuncia para 
conocimiento de los padres 6 tutores de los niños 
que asisten á las clases del referido Ateneo Munici
pal, por si gustan concurrir á los mencionados actoa 
que serán presididos por la Corporación Municipal. 

Manila, 27 de Febrero de 1896.—Bernardino Mar-
zano. 2 

COMPAÑÍA MARITIMA 
Balance del mes de Diciembre de 1896 

Activo 
Acciones en cartera 2.a Emisióa. pfs. 647.500' » 
Material. 1.794 336 69 
Caja. 12.345<84 
Mobiliario. 3 270J7O 
Valores en cartera, 905' » 
Almacén. 3.286'43 
Carbón. 30.693,39 
Deudores varios. 153.473 59 
H, y S. B a L k ( q . corriente.) 5l.582,91 
Gastos genérale?. 4 460 50 

t>f«. 27701.857 05 
Pasivo 

Capital. 
Acreedores varios. 
Fondo de Seguros. 
Ganancias y pérdidas. 

j:fa. 2.500.000' . 
76 931*20 

113 792,46 
11.133'39 

pfs. 2 701.857TO5 
S. E . ú O. Manila, 31 de Enero de 1^96.—lid, 

Reynold8.=V.o B .o=Sl Director Administrador, 
Juan Y . Macleod, 

•¿JUNTA ADMINISTRATIVA D E L A R S E N A L 
DE CAVITB. 

S e c r e t a r l a . 
Habiéndose observado algunas erratas en el pliego 

de condiciones para contratar el suministro en este 
Arsenal y buques del Apostadero de agua de C a -
rriedo por el término de dos afios publicado en la 
Gaceta de Manila núm. 59 de 28 del actual, se anun
cia al público que quedan rectificadas en la forma 
siguiente. 

C ó n d i l o Líneag Debe decir 

12 8 y 9 se rescindirá á se rescindirá el contra» 

17 

la Hacienda 

5 3 de Marzo de 
1869 

to adjudicándose la 
fianza respectiva á la 
Hacienda. 

3 de Mayo de 1869. 

Cavite, 29 de Febrero de 1896.—Juan L . Dsmaría. 
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ADMINISTRACION DE L A ADUANA D E MANILA 
En virtud de providencia dictada con esta fecha 

en nn expediente (Jue se instruye, sobre detensióa 
de varias mercancías á bordo del vapor español 
«Róoaulus,» procedente del Puerto francés de Poló, 
se cita y llama á los chiaos, Liai«Chá, 0-Chiaco, 
Yap-Sing, Lim-Chá, Tan-Joco y Eng-Bico, para que 
por el término de 15 dias contados desde la inser
ción del presente en la Oaoeta oficial de esta Capi
tal, comparezcan en esta Aduana al objeto de noti
ficarles cuánto á los mismos pueda afectar en dicho 
expediente, en la inteligencia que de no comparecer 
en el término fijado se procederá á lo que haya 
lugar, 3 

Manila, 29 de Febrero de 1896.—Pérez del Pulgar. 

INSTITUTO MICROBIO LOGICO Y DE VACUNACION 
En las sesiones públicas correspondientes al Jué-

ves y Sábado de la semana próxima dias 5 y 7 del 
entrante mes de 9 á 12 de la mañana ae inoculará 
la vacuna en este Instituto directamente da la pús
tula de la ternera. 

Este Establecimiento, remite á provincias por co
rreo en paquetes certificados vacuna de ternera en 
perfecto estado de conservación, previo el pago an
ticipado de pfs. I ' I O por cada tubo, el cual deberá 
hacerse en sellos de franqueo ó letra de fácil cobro. 

Lo que se annncia en la Gaceta para general co
nocimiento del público. 
. Manila, 29 de Febrero de 1896—El Director 
Dr. S. Remón. 

E l Comandante encargado del despacho del Bata
llón disciplinario. 
Hace saber: Que en virtud de autorización del 

Excmo. Sr. Capitán general, se convoca á una pu
blica licitación que tendrá lugar en el local que 
oenpan las oficinas del Batallón sita en la calzada 
de Herían núm. 15 á los ocho dias del en que este 

anuncio se halla inserta en la Gaceta de ^ 
y hora de las 10 de la mañana, al objeto, ^ 
tratar las prendas que se detallan á continuad 

21 Guerreras de rayadillo con botones deí 
délo que usa la Infantería al precio de pfi. 
una. 

21 Pantalones del mismo modelo al prec¡ 
pfs. 0*90 uno. 

21 Juegos de galones para Sargentos al 
de pfs. 1*20 el juego. 

65 Id. de id. para Cabos al precio de pf8. 
el juego. 

8 Id. para cornetas al precio de pfs, 0*1 
juego y 

94 Id. de letras iniciales del Batallón (BD 
al precio de 0*20 pesos uno, ante la junta 
nómica de dicho Batallón y bajo mi Presidy 
con sogeción al pliego de condiciones que se i 
de manifiesto en las oficinas del mismo de 
once de la mañana. 

Para tomar parte en dicha licitación los pn 
nenies deberán remitir con la oportunidad di 
sus proposiciones en plifgos cerrados y ajmi 
al modelo que se expresa al pié de este ao 
acompañadas de la garantía correspondiente 
documento que acredite su aptitud legal para 
tratar y su personalidad con la cédula personé 

Manila, 25 de Febrero de 1896-Julio Galiní 

MODELO D E PROPOSICION 
Don P. de T . vecino de.... enterado del anii 

y pliego de condiciones para contratar 21 gm 
ras, 21 pantalones, 21 juegos de galones para 
gentes, 65 id. para Cabos, 8 id. para coroeti 
94 pares de juegos de telas (BD-BD) se com 
mete á hacer dicho servicio con la rebaja de UD 
por ciento sobre su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición aconi 
el correspondiente talón de depósito exigido ^ 
garantía en la condición 4 a del pliego. 

(Fecha y firma del proponeoti 

TRIBUNAL MUNICIPAL D E DAGUPAN. 
Pliego de condiciones para el arriendo del 

bitrio de la matanza y limpieza de reses en 
pueblo de Dagupan provincia de Pangasinai 
1. a Se arrienda por el término de tres 8&| 

arbitrio de la matanza y limpieza de reses c 
pueblo, bajo el tipo en progresión ascendente di 
nientos cincuenta pesos (pfs. 550) anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación 
blica y solemne que tendrá lugar ante la 
de este Tribunal municipal el dia 6 de Marzo 
ximo entrante. 

3 a L a licitación se verificará por pliegos ca 
dos y las proposiciones que se hagan se ajwl 
precisamente á la forma y conceptos del 
que se inserta á continuación, en la io 
de que serán desechadas las que no estén arr| 
das á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitadores persoaj 
guua que no teoga para ello aptitud legal, 
que acredite con el correspondiente docucaeoto 
entregará en el acto al Sr. Presidente de la 
haber consignado en la mesa del Tribunal I 
de ochenta y dos pesos, cincuenta céntimos 
82 í50 equivalente al 5 p § del importe tola 
arriendo que ee realiza. Dicho documento 
verá á los licitadores, cuyas proposiciones D0 
sen sido admitidas terminado el acto del reu"! 
ee retendrá el que pertenezca al autor de 
posición aceptada y que habrá de endosarse 
vor del Tribunal municipal. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hor8 
señalen los correspondientes anuncios, dará P 
pió el acto y no se admitirá esplicación 
servación alguna que le interrumpa. Uara" 
quince minutos siguientes los licitadores eotf' 
al Sr. Presidente los pliegos de proposición 
dos y rubricados, los cuales se numerarán 
órden que se reciban y después de entreg 
podrán retirarse bajo protesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos se 
para la recepción de pliegos se procedef' 
apertura de los mismosá por el órden de»0 
ración, se leerán en alta voz; tomarán not» 
ello el actuario, se repetirá la publicación P8' 
ligencia de los concurrentes cada vez que uD> 
fuere abierto y se adjudicará provisionalm00^ 
jor postor en tanto que se decrete por 
competente la adjudicación definitiva. 

ni: 
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Si resultase dos 6 más proposiciones igua-
íe proceder* en el acto y por espacio de diea 

^ ' t08 á nueva licitación oral entre los autores 
^ las misuias y trascurrido dicho término se ad-
P i c a r á el remate al mejor postor. 
jflgfl ei caso de que los iicitadores de que trata el 

' rafo anterior se negáran á mejorar BUS propo* 
^iooes, ee adjudicará el servicio al autor del pliego 
ílC g0 encuentra señalado con el número ordinal 

más bdj0, 
ga El rematante deberá presentar dentro los 

•flCo dias siguientes al de la adjudicación del ser-
^cio, ia ftbüZSk correspondiente, cuyo valor será 
iffiial'al 1® P8 üe\ importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condi-
cioaefl que debe llenarse tendrá por rescindido el 
intrato á perjuicio del mismo rematante con 
arreglo al art. 5.o del Real Decreto de 27 de Fe
dero de 1852. Los efectos de esta declaración se-

J .j&u: I-0 ^10 se celebre nuevo remate bajo iguales 
f «coodiciones pagando el primer rematante la diferen

cia del primero al segundo; 2.o Que satisfaga tam
bién aquel los perjaicios que hubiere recibido el 
haber del municipio por la demora del servicio. Para 
caDrir dichas responsabilidades se le retendrá siem
pre el depósito de garantía para la subasta y aun 
se po 'rá embargarle bienes, hasta cubrir las tes-
poQsabiiidades probables ei aquella no alcanzase. 
t>e oo presentarse proposición admisible para el 

-.nuevo remate se hará el servicio por cuenta del 
Tribunal municipal á perjuicio del primer re-
Matante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde 
OQ\ día siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el Tribunal municipal. 

Toda dilación en este punto será en perjuicio de 
ioi intereses del arrendador. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
p̂or meses anticipados. 

12. E l contratista que dejara de ingresar la men
sualidad anticipada, dentro los primeros 15 dias 
-ea que deba verificarlo, incurrirá en la multa de 
10 pesos, E l importe de dicha multa, así como la 
cantidad que ascienda la mensualidad se sacará de 
la fianza, Ja cual será repuesta en el improrrogable 
plazo de 15 dias, y de no hacerlo, se rescindirá el 
contrato, cuyo acto producirá toáos los efectos p^e-
v̂istos y prescritos en el art. 5.o del Real Decreto 
antea citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
^mérito la cláusula anterior, el Capitán municipal 
-Suspenderá desde luego de sus funciones ai contra* 
tista y dispondrá que la recaudación del arbitrio se 
verifique por administración. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores dere
chos que los qae marca en la tarifa que se acompaña 
%ajo la multa de 10 pesos por primera vez y 25 
pesos por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
áel contrato que producirá todas las consecuencias 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. E i obligación del contratista establecer en 
este puebio, matadero ó camarín provisto del per
sonal y útiles necesarios para la matanza y limpieza 

^e loa reses. 
16. No podrá matarse res alguna en otros sitios 

^ue los designados al efecto por el contratista. 
Se autoriza sin embargóla matanza en casas par

ticulares para el consumo de sus propios dueños, pre» 
^¡o aviso y pagado al contratista ios derechos pre-
'Sjados en la tarifa. 

Los contraventores á este artículo se consideran 
^otao matanzas clandastinas pagando dobles dere-
thos al contratista é incurrirán por la primera vez 
Sn la multa de cinco pesos diez en la segunda 
y en la tercera veinticinco pesos además de la pér
dida de la res que ie decomisará el Tribunal muni
cipal. 

17. L a expedición de papeletas que justifique la 
fcgitimidad de la matanza y pago de derechos, será 

recibos talonarios y foliados por cuenta del con-
*fatista. Estos recibos serán rubricados por el C a 
pitán y sellados el talón con el timbre del Tribunal 
de manera que al cortarlo se divida el sello. 

I B . Cada papeleta talonaria lo extenderá el con
tratista para una sola persona, podiendo contener 
todas las reses que aquella matare diariamente para 
el abasto público, expresando el cúmero y clase de 
ellos, 

19, Ej contratista entregará en el Tribunal los 

libros de papeletas talonarios tan pronto como haya 
expedido las doscientas de que debe constar ca la 
libro. 

20. E l contratista queda sujelo en lo relativo á 
la matanza de carabaos y de reses vacunas, á lo 
que previenen las disposiciones comprendidas en el 
cap. 3.o del Reglamento para la marcación venta 
y matanza del ganado mayor aprobada por Real ór
den de 19 de Agosto de 1862 mandando cumplir 
por Rea1. Decreto de 20 de Noviembre siguiente y 
publicada en la Gaceta núm. 279 de 3 de Diciem
bre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por el 
interesado con ios documentos de que tratan los pá
rrafos l .o y 2.o del art. l .o cap. l.o del Reglamento 
anteriormente citado. 

22. E l contratista bajo la multa de cinco pesos 
no podrá impedir que se maten reses eo este pue
blo, con tal que se sujeten sus dueños 6 las condi
ciones establecidas en este pliego y abonen los de-
rechos de la tarifa. 

23- E l contratista está obligado á conservar en 
el mayor aseo y limpieza el matadero ó camarín 
destinado á la matanza, así como á cumplir los 
bandos sobre Policía y ornato que le comunique la 
autoridad local siempre que oo estén en contra
vención con las cláusulas de este contrato. 

24. Los agentas de Policía y ministros de jus
ticia de los pueblos harán respetar al contratista 
como representante de la Administración prestáo» 
dolo cuantos auxilios pueda necesitar para hacer 
efectiva la cobranza del Impuesto & cuyo efecto le 
entregará la autoridad local uoa copia certificada 
de estas condiciones. 

25 La autoridad local d-1 modelo que juzgue 
más conveniente y oportuno cuidará de dar á este 
pliego de condiciones, toda la publicidad necesaria, 
á fin de que por nadie se alegue ignorancia res
pecto de su contenido, resolverá acerca de las du-
das que suscite su interpretación y en cuantas re
clamaciones se interponga. 

26. E l Tribunal se reserva el derecho de pro
rrogar este contrato por espacio de seis meses, ó de 
rescindirle previa la indemnización que marcan 
las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligado al cumplimiento del contrato. Po
drá sí acaso le conviniere subarrendar el servicio, 
pero entendiéndote siempre que el Tribunal no 
contrae compromiso alguno conjlos subarrendatarios 
y que de todos los perjuicios que por tal subar
riendo pudiera resultar al arbitrio, será responsa
ble única y directamente el contratista; Los su
barrendatarios, quedan sujetos al fuero común por
que se considera su contrato como una obligación 
particular y de interés puramente privado. En el caso 
de que el contratista, en todo ó en parte, entregue 
el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta inmedia
tamente al Capitán municipal, acompañanio ana 
relación nominal de ellos y solicitará los respecti
vos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta asi como los de 
recaudación del arbitrio y espedición del título y 
publicación del pliego de condiciones en la Gaceta 
serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto eo el art. 12 del citado 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 los con
tratos de esta especie no se someterán á juicio ar
bitral, resolviéndote cuantas cuestiones puedan sus
citarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos por la via contenciosa administrativa que 
señalan las leyes. 

30. E l contratista está obligado á cumplir los 
bandos sobre policía y ornato, asi como las dis
posiciones que sobre estos ramos ie comunique la 
autoridad siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso 
podrá presentar en forma legal lo que á en derecho 
convenga. 

31. En el caso de muerte del contratista que
dará rescindido este contrato á no ser que los he
rederos ofrezcan llevar á cabo las condiciones es
tipuladas en el mismo, previo otorgamiento de la 
escritura correspondiente. 

Dagupan, 20 de Febrero de 1896,—Andrés Pala-
ganas Manta, 

Tarifa de derechos á lo que el contratista á de su* 
| jetarse al cobro del arbitrio de mataos) y iim-
1 pieza de reses de este pueblo. 

Por ana res vacuna ó carabao que ie 
mate. . p&u i 71» 

Por un carnero ó cabrito. , » O SO 
Por un cerdo. . » 0*25) 
Las pieles astas y pezuñas de las reses que se 

maten, quedarán á beneficio de sus dueños sin fue 
el contratista tenga derecho mis que al percibir dar 
las cantidades que anteriormente se señala. 

Dagupan 20 de Febrero de 1896.—Andrés Pala-
ganas Manta. 

MODELO D E PROPOSICIÓN. 
Don N . N. vecino de N. ofrece tomar á su carga, 

por el término de tres años el arriendo del arbitrio 
de la matanza y limpieza de reses de este pueblo 
de Dagupan, por la cantidad de pfs . 
anuales con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado por el Tribunal municipal de dicho 
pueblo de que me he enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acre»' 
dita haber depositado en la mesa del Tribunal mu
nicipal la cantidad de pfs. 82*50. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 
{ConÜQuación}. 

Por acuerdo del Excmo. Sr . Director general de 
Administración Civil de 19 de Septiembre último jr 
para cumplir lo dispuesto en el art. 7.o del Real 
Decreto de 13 de Febrero del año próximo pasado, 
inserto en la Gaceta de Manila correspondiente a l 
Í7 de Abril del citado año, se publica á comíima-
ción el resámen de las instancias solicitando compo
sición de terrenos, referentes á la provincia de Ley te 
presentadas antes de la expresada fecha de 17 de-
Abril. 

Instancias obrantas en la Inspección. 

Puebio de Ley te. 
Nombres de los interesados Fecha de la instanci» 

D. Gerónimo Cabalquinto. 
Hermógenes Rubia. 
Hilario Gico. 
Hilario Gilla. 
Hilario Catasio. 
Horacio Tag e. 
Ignacio Sabinay. 
Isidoro de Lima. 
Ignacio Raya. 
Isidro Vinalid. 
Ignacio Asong. 
Isidora Sumaptt. 
Inocente Alimes. 
Ignacio Lorenzo. 
Inocente Dellera. 
Joaquín Maligon. 
Juan Sulla. 
Juan Soiino. 
Joaquín Artilla. 
Joaquín Torlas. 
Juliano Tajup. 
Juan Cariloria. 
Juan d^ Lima. 
Juliano Mislata. 
Juoquin Higas. 
Julián Lucio. 

10 
1.0 

5 
12 
28 
20 
25 
12 
9 
3 

30 
id, 
13 
12 
26 
l.o 

€ 
id. 
12 
7 

id. 

Marzo 
Mayo 
Abril 

id. 
Mayo 

Agosto 
id. 
id. 

Marzo 
id. 
id. 

Julio 
Abril 

Dic. 
id. 

i d -

i d . 

d . 

[iá 
i d o 

i d . 

id* 
¿d. 

i d . 

id. 

Dic. 
id. 

10 Marzo 
11 Nov. 
8 id. 

25 Abril 
23 Mirzo 

21 
82. 
id. 
id. 
id. 

Mi. 
id. 
id . 
S i 

{Se continuará.) 

Edictos 
Don Manuel García y Garcft, Jner de x a ¡a l tancia « n propiedad, 

del Juzgado del Distrito de Hinondo de esta Capital . 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proces .do ausente 

Maximino Beako indio, casado, de 43 afios de edad, natur-ftl 7 ve
cino del arrabal de Tondo, domiciliado aateríormente ea la calle de 
Fadre Herrera, para que por el término de 30 dias, contados desde 
la fecha de ia publicación del edicto en la Gaceta oficial de «st w 
Capital, se presente en este Juzgado, á los efectos oportunos en I» 
causa núm 7713 que instruyo contra el mismo y otro por hurto, 
apercibido que de no hacerlo se procederá á lo que haya logar eu-
derecho. 

Juzgado de Binondo 29 de Febrero de 1896..—Manuel G . García . 
—Ante mi, Agapito Olorix. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado aaseaie Bar-
nardo Lozano, soltero de 23 afios de edad, natural de Intramuros-
vecino del arrabal de Sampaloc por el término de 9 dias, con .ada» 
desde la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de 
esta Capital, comparezca en este Juzgado y Escribanía de mí c i r g a 
a l objeto de notificarle en la Real ejecutoria recaída en la caasz 
núm. 7340 que se sigue en este Juzgado por estafa contra e l ra s u . ) 
y en caso de no verificar la presentación del mismo ea e l c tad* 
término le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lagar 

Dado en el Juzgado de Binondo hoy 28 de Febrero de X896. —» 
Manuel G , García .—Ante mí , Agapito Oloris . 



256 4 de Marzo de 1896 Gaceta de Manila.—Núm 64 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente chino 
Aag-Pangco soltero de 27 años de edad natural de Chinean Imperio 
de China, domiciliado qae fné '¿el barrio de Sibtcoa del arrabal de 
Ma. Cruz y de oficio tendero, para que en el término de 9 dias 

contados desde la publicación de este edicto ea la Gaceta oficial de> 
esta Capital comparezca en este'Juzgado 7 Escribanía dé m í cargo 
a l objeto de ser not.ficado de la Real ejecutoria recaída en la cansa 
nútn, 6579 que se sigue en este Juzgado por hurto contra el mismo 
apercibido que de no verificarlo le pararán los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado ea el Juzgado de Bínondo hoy 28 de Febrero de 1856 — 
Manuel G . Garc ía . -^Ante mí, Agapiio O i a m . „ ^ 

3 A— g t ~~ .1 í j p 
Por el presente cito, Hamo y emplazo al procesado ausente N í c o -

3ás Aureliano, indio soltero de 29 años de edad de oficio cochero 
natural del pueblo de Cabanatuan de la provincia de Nueva Eci ja , 
para que dentro del término de 9 dias desde la publicación de 
« a t e edicto en la Gaceta oficial de esta Capital, comparezca en este 
Juagado al objeto de ser notificado de la Real ejecutoria recaída en 
4a cansa núm. 6426 por hurto apercibido que de no hacerlo dentro 
ele dicho término le pirarán les perjuicios que ea derecho Jhubiere 

Jugar,- . . . . 
Dado en Binondo, á 28 de Febrero de 1896.—Manuel García y 

4García.—Ante mí! Agapiio Oloríz. 
_ _ | | | 

P o r providencia del Sr D . Manuel García y García i Juez de 
s .a instancia del distrito de Binondo, dictada en esta fecha en la 
cansa núm. 6934 'por robo se cita, llama y emplaza al procesado 
anéente Mariano del Valle, natural y vecino del pueblo de Mariquina 
*le esta Capital casado de 27 afL s de edbd de oficio labrador, para 

«¡ae en el término de 9 días contados desde la publicación del 
¡presente ed cto en la Gaceta oficial de esta Capital, compasezca en 
« a t e Juzgado y Escribanía de mi cargo al objeto de ser notificado de 
3 a Real ejecutoria r caida en ella; apercibido que de no hacerlo den

tro de dicho término le pararán los perjuicios que en derecho baya 

Juagado de Binondo, 28 de Febiero de 18964—Agapito Oleriz.— 
"W.0 JJ.o García. 

P o r providencia del Sr. D . Manuel García y García, Juez de pr i -
:ajera instancia de este distrito dictada en esta fecha en la causa nú-
~mero 7074 que se Siguió en este Juzgado por juego prohibido con* 
-ÍMl Dy-Tico , y otros se cita, lluma y emplaza á los procesados a u 
sentes Dy.Tiuo, Yu-Cuan, Chin-Ajin, Dy-Alang, Achong, Sim-Guo y 
""IT. A , thieng natural de Chinean (China) y vivían anteriormente de 
l a c a l e Jaboneros dti arrabal de Binondo; por el término de 9 dias 
contados desde Ja publicación del presente edicto en la Ghceta oficial 
de esta Capital comparezcan en este Juzgado y Escribanía de mi 
cargo al objeto de ser notificudo de la Real ejecutoria y providen
c i a de su guárdese recaida en la expresada cansa; apercibido que de 
« 0 hacerlo se Ies pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Juagado de Binoudo, 29 de Febrero de 1896.—Agapito Gloriz.— 
"y* Jí .o García. 

E n Tirlud de providencia dicUda por el Sr. Juez de i . a instar.cia 
del distrlo de Binondo dictada en la causa núm. 7562 por robo, 
ee cita, llama y emplaza al procesado E m i l i o Santilian de 23 aüos 

•At edad natural del arrabal de Tondo y vecino que fué del mismo 
tá £ n de que por el término de 9 dias á contar desde la fecha de 
J a publicKción del presente edicto en la Gaceta oficial de esta Ctpital, 
comparezca en este Juagado para los efectos que procedan en la men
cionada causa bajo apercibimiento que de no hacerlo le paiará el 
perjuicio que en derecho hubiere lagar. 

Binondo 29 de Fébreio de 1896,—F. CzBete. 

E n virtud de lo dispuesto por el Sr, D . Jorge Ramón de Basta-
«nante, Juez de i .a instincia del distrito de Intnmnios, en previ-

- « k c c i a de fecha 2? del actual dictada en los autos ejecutivos se
guidos "por la repiesentación del Chirteied B t n k Cf . India 
Australia and China, contra D . Eduardo Vidal Geiente de la razón 
social »Vidal y C.a» sobre cantidad de pesos se seca á l á v e n l a 
en pública subasta la H ciendá denominada «Jalajala» cuyos límites 
y circunstancias se detallan en los títulos de propiedad situada en 
e l pueblo del mismo nombre del distrito de Moicng, embargado 
a dicho demandado bpjo el bpo en progresión atcendente de la 

•cantidad'en que fué avaluada de 102.160 pesos y 17 céntimos. 
L a subasta tendrá lugar simultáneamente en los Estrados de este 

Juzgado sito en la calle de Sto. Tomás núm. 1 y en el de Morong 
siendo la hora del remate la de las once de la mañana del dia 
¿iábado 21 de Marzo próximo venidero. 

Para torntr parte <n la subasta será requisito indispensable la con-
s o ñ a c i ó n previa en la mesa d d Juzgado ó en la Caja de Depós i to ! de 

•urna cantidad igual por lo menos al 10 p § efectivo del valor de la I 
Mtiaenda que sirve de tipo á l a mencionada subasta y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 

^avaluó. 
S e advierte también que los títulos de propiedad estarán de mani

fiesto ea la Esci ibaiáa para que puedan examinar los que quieran 
domar parte en la referida subasta á los que ie previene deberán 
conformarse cen ellas sin que tengan derecho á exigir ningunos 

« t r o s , 
Manila, 29 Je Febrero de 1 8 9 6 . — J o s é Moreno.—V.o B.o, Pasta-

"tamanie. 

For providencia del Sr. Juca de i . a instancia de este Distrito, re
ca ída en los autos ejecutivos seguidos por el Procurador D . Re que 

^Saibanzcs, en nombre y representación de D. Samuel Bischoff, ve
cino y del Comercio de lloilo, contra D , Martiniano Jimenea, ve
c ino del pueblo de Cádiz Nuevo de esta provincia sobre cantidad de 
JIBÍOS se saca á pública subasta por el tétmino de 30 dias for el 
•lipo de ÍUS lespcct.vcs avalúes los bienes embargados al ejecutado 
aefcdándose para el dia Martes 10 dei mes próximo venidero á ¡as 
« n c e de su mcñnna, en les Estrados de este Juzgado, cuyos bienes 
7 sus ava'úos respectivos sen ¡08 siguientes: Diez y nueve carabaos que 
consisten en 14 parmderes y 5 cepenes en 380 pesos: Un te
rreno de 20 cavsnes de semilla en el sitio de Jita.on compren
sión del jueb o de Cádiz Nuevo, linda al Norte de jo í quin 
Manjeno, por Súr y Oeste el chino Vy-Targco msn^lares y el 
rio Jitalcn, y por Este de D . F é l i x de los Santos, en 500 
pesos: Ctra partida de 40 cavanes en semilla poco más ó me
caos en dicho sitio y pueblo linda de Koite de D . Procopio 
Ahalarde, de Súr y Oeste bosques del Esttdo y al Este de 
Anastasio Adtf.tz, y de! Estado en 1.100 pesos: Otra parcela 
« a el citado sitio y pueblo, de 25 cavai.es poco más ó menes 
En semilla, linda al Norte de Juan Dilena al Súr con el eje
cutado D . Martiniano Jimenea, al E - i e de Fél x de los Santos, 

a l Oeste con manglares ea 625 pesos: Diez carabaos entre ca
pones teros paiinderas en 200 pesos; Cuatro ctuss de China 12 

_ pesos: Un molino de tercera ciase de medio UÍO en 300 pesos. 
H a c i é r d o s e saber á k s licitadoies qi-e no se admitñá pos

tura alguna que no cubra las des terceras ¡artes de sus res-
' dictiyos avalúes y que para temar parte en la subasta es in-

cspenisble que tonsi&ne c a la mesa judicial ó en ia Acmi-

nístradón de Hacienda pública de esta provincia el 10 p g po»* 
lo menos del avalúo y que la escritura de propiedad de los 
expresados terreóos se hallan de manifiesto ea la Escribanía que 
pueden examinar desde las ocho de la mafiana, hasta las doce 
los dia» hábi es y que BQ tengan derecho á exigir ningunos 
otros documentos. 

Bacolodt 7 d?i Febrero de 1896.—Manuel'Blanco.—V o B o, 
Insatuti. 

Don Antonio Nadales y Porras, Capitán de Infantería de Marina 
y Fiscal de la sumaria núm. 2858. 

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Eustaquio 
Calix, de 24 años de edad, natural de Bolinao de la provincia de 
Zambales, grumete que fué del pontin «Ntra. Sra. del Pilar.» en 17 
de Septiembre de 1S94, para que en el término de 30 dias, á coatar 
desde la fecha de su inserción ea la Gaceta oficial de esta Capital 
se presente en esta Fiscalía á declarar en lá sumaria arriba ex me
sada, advertido que de no hacerlo se le seguirá ios perjuicios que 
marca la ley. 

Manila 25 de Febrero de 18961—^Antonio Nadales.—Por su mant 
dato, Bonifacio Gómez . 

Don Antonio Nadales y Porras, Capitán de Infantería dé Marina 
y Fiscal de la sumaria núm. 3041. 

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á los indi, 
viduos Gabriel Albu, de 29 años de edad de estado soltero, natural 
de Legaspi provincia de Albay, Rafael Celidonio de 27 años de edad, 
soltero natural de Albay y Saturnino Macabebe, de 23 años de edad' 
soltero, natural de Guiban provincia de Samar, tripulantes del pailebot 
nNvo. Rosarioi» para que en el término de 30 dias á contar desde 
l a fecha de su publicación en la Gaceta oficial de esta Capital, se 
presenten en esta Fiscalía para declarar en la sumaria arriba expre
sada, advertidos que de no hacerlos te les sega rán los perjuicios 
que marca la ley. 

Manila,. 21 de Febiero de 1896.—Antonio Nadales.—Por su man
dato, Bonifacio Gómez . 

Don Antonio Nadales y Porras, Capitán de Infantería de Marina y 
Fiscal de la sumaria núm- 3037. 

Por el presente I er edicto cito, llamo y emplazo á los. individuos 
Victoriano Torefin, Martin Graciano, Fulgencio Cruz, Emilio de la 
Ciuz, Benito Bautista y Eleuterio Hombla, los cuatro primeros 
naturales y vecinos de S. José de Navetas y los dos últimos de 
Tambqbo, «Malaben> de esta provincia, para que en el término de 
30 dias, á contar desde el en que se publique en la Gaceta oficial 
de esta Capital, se presenten en esta Fiscalía sita en la Capitanía 
del puerto de esta Capital, para declarar en la sumaria arriba 
expresada advertidos que de no verificarlo se les seguirán los perjuicios 
que marca la Ley. 

Manila. 18 de Febrero de 1896 =Antonio iSadaIes.=Por su man
dato, Gerardo Reyes. 

Don Antonio Nadales y Porras, Capitán de 
y Juez Instructor de la sumaria núm. 119. 

Por el presente l .er edicto cito, llamo y emplazo al individuo 
Felipe Maicelo, natural y vecino del pueblo de Taguig, de esta 
provincia y de profesión piloto de casco, para que en el término 
de 30 dias se presente á esta Fiscalía, á contar desde la fecha 
de eu inserción en la Gaceta oficial de esta Capital, para decbrar 
en la sumaria arriba expresada, advertido que de no hacerlo se le 
seguirán los perjuicios que marca la Ley . 

Manila 19 de Febrero de 1896.—Antonio Nadales.—Por su man
dato, Gerardo Beyes. 

Don Antonio Nadales y Porras Capitán de Infantería de Marina y 
Fiscal de la sumaria núm. 1441. 

Por este segundo edicto cito llamo y emplazo á los individuos 
Bonifacio de la Cruz Marcelo Millari Andrés Baldueza Balbino Znleta 
León Coronel José Macsrio de les Reyes Antero Mercado chino Que-
BIo, An onio de Leen Victoriano María de L e e n Cipriano Salamat y 
Mamerto Ricafor Tripulantes que h-.n sidos del vapor mercante chuzón» 
para qne en el término de 20 días £e presente en esla Fiscalía sita en la 
Capitanía del puerto de esta Capiltal para declarar en la sumaria 
arriba expresada advenidos que de no hacerlo se les seguirán los per
juicios que marca i a L e y . 

Manila 16 de Febrero de , i 8 9 6 . = A n t o n ¡ o Nadfcles,—For su man* 
dato Gerardo Reyes. 

Don Antonio Nadales y Porras Capitán de Infantería de Marina 
y Fiscal de la sumaria núm. 2706. 

Por este segundo edicto cito, llamo y emplazo al individuo á Pes 
dro Soriano Carabinero de 2.a licenciado por cumplido para que 
en el té imino de 20 dias se presente en esta Fiscal ía de causas 
sita en la ( apitanía del puerto de esta Capital para declarar en la 
expresada sumaria advertido que de no hacerlo se le seguirán los 
perjuxios que marca la ley. 

Manüa 20 de Febrero de i S 9 6 . = A n t o n ¡ o Nadales.=Por su man
dato Gerardo Reyes. 

Don Antonio Nadales y Porras Capitán de Infantería de Marina 
y Juez Instiuclor de la Capitanía del Puerto de esta Cepita'. 

Por el presente tercer edicto cito llamo y emplazo al individuo 
José Pertz Fuentes palero que ha sido del vspor correo <Isla de 
Panay» para que en el téimino de 10 dias á contar desde la pu* 
blicación en la Gaceta oficial de esta Capital se presente en este 
Juzgado de insttncción para declarar en sumaria que se le instruye 
por el deiilo deserción de dicho hU(lue advirtiéndole qne de no 
hacerlo se le seguirán los perju'cios que marca la ley. 

IV añila 17 de Febrero de X896.—Antonio Nadales.—Por su man
dato Gerardo Reyes. 

Don Francisco Javier de Gastamb:de y Delgado Teniente de Navio 
de la Armada Ayudante d é l a Comtndancia de Marina y Juez ins 
truclor de la misma. 

Por esta i .a requisitoria citc> llamo y emplazo al individuo 
Daniel Junsay y Diel (a) Insic de 46 años de edad natural del 
pneb o de Dumargas de la provincia de lloilo de estado viudo que-
vive en el barrio de Cayus del citado pueblo y arráez que 
fué del Parao núm. 24 de la propied d de D . Macario Javo-
neta y últimtinente se fué en el viaje en los puebles de la 
Isla de Negros para que en el término de 30 dias se piesente en este 
Juzcado de Marina ante mi á responder de les cargos que le resulte 
en la sumaria t úm. 56 que icstruyo contra el mismo por naufragio del 
citado Parao muerte de seis pasageres advirtiéndole que si tra«cu-rido 
el plazo de la requisitoria no compareciese ó no fuere habido 
se le declarará en rebeldía. 

Manila 18 de Febrero de 1896.-^Francisco J . de Gastambide.—Por 
su mandato, Gabriel Sucgang 

Don Francisco Jtvier de Gastambide y De'gado Teniente de Navio 
de la Armada Ayudante de la Comaudancia de Marina y Juez 
inaructor de la mkma. 

Infantería de Marina 

F o r esta tercera requisitoria cito llamo y emplazo al ¡Q^^ 
Rosendo Tenorio natural del pueblo de Hagonoy de la pr )vinc¡ A 
Bulacan de 29 años de edad de estado seitero hijo de Grep0^ 
de Leogarda Francisco y empidron^do que fué en la Cabaeer(^) 
mero 1 de D Pab o Peflalosa del gremio de naturales de B-0 15 
para que en el término de 10 dias se presente en este Juzgado 
mi á responder de los cargos que le resulte en la sutn iria nü^8,' 
que instruyo centra el mismo por sustracción de cofrax á b o r * 
un casco adviniéndole que si trascurrido el plazo de la requis¡t ^ 
no compareciese ó no fuere habido se le declarará en rebeldía. 

Manila 18 de Febrero de 1896.—Francisco J . de Gastambide 
Por su mandato Gabriel Sucgang-

Don Francisco Javier de Gastambide y Delgado Teniente de Na»;, 
de la Armada Ayudante de la Comandancia de Marina y Jue2 j^* 
tructer de la misma. 

Por esta tercera requisitoria cito llamo y emplazo al individuo V¡ 
torino Sánchez natural del pueblo de Lingayen de la provincia t 
Paugasinan de 15 años de edad de estado soltero hijo de Simeón 
Juana Santos y últimamente ha vivido en la cal e de Raja MaUnj. y uitimameme na viviao en ia caí e cíe «aja M a U n i j . 

del distrito de Tondo en Casa de sastre Dámaso Santos para que y 
el término de 10 dias se presente en este Juzgado de Marina an' 
mi á responder de los cargos que le lesulte en la sumaria núm.gj 
que instruyo conta el mismo por hurto adviniéndole que si frascani* 
el plazo de la requisitoria no compareciese ó no fuese habido se^ 
declarará en rebeldía. 

Manila 17 de Febrero de 1896.—Francisco J . de Gastambide.-,p0t 
su mandato Gabriel Sucgang. 

Don Antonio Nadales y Porras, Capitán de Infanterí i de Marina y 
í i s c a l de la presente sumaria. 

Por este tercer edicto cite, llamo v emplazo á les individuos Victof 
Constantino y Postrado y Domingo Zu ueta y Pedaro, naturales y ^ 
ciño del pueblo de Santa Cruz de Marinduqne de la provincia di 
Mindoro, el primeio de 23 años de edad el segundo de 19 de estado 
solteros el primero grumete y el segundo gaviero del Paoco ('encepe:^ 
á Pajarito; para que en el término de 10 días se presente en esta 
Fiscalía de causas á responder á los cargos que íes resulten en lasa, 
maria uúm. 2.570. que ins ruyo abordage advirtiéndoles que si tranu 
curndo el plazo no compareciesen se les seguirán los perjuicios quf 
marca la Ley . 

Manila 18 de Febrero de 1896.—Antonio Nadales.—Per su mandato 
Gerardo Reyes. 

Don Juan Menendez Martínez, l.er Teniente del Regimiento 
Línea írovis ional núm, 2, y Juez instructor nombrado pot 
el Teniente Coronel Jefe principal d i misma, en el expe. 
diente que se sigue al soldado Victerio C o l c e t Nabitan, pof 
la falta grave de primera deserción cometida en Iligan el dia 
22 de Agosto último. 

Por la presente requisitoria llamo cito, y emplazo al soldada 
del expresado Regimiento Victorio Coloret Nabitan, hijo de Sim. 
plicio y de Ponciana, natural de Gárcio Hernández provincia 
de Bohol, soltero cuyas señas personales sen Ies siguientes; pela 
cejas y ojos negros, nariz chata, barba ninguna, color moreno, 
y estatura un metro. 580 milímetros, p ira que en el precisa 
término de 30 dias contados desde la publicüción de esta re
quisitoria en la Gaceta de Manila; se presente á mi dispoai. 
ción en el cuartel del Fortín que en esta plaza, ocup« el 
mencionado Regimiento, para que responda á los cargos que le 
resultan en el referido expediente, bajo ap rcibimiento de que 
si no comparece, en el plazo fijado, será declarado rebelde y 
se le seguirá el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g-) ex
horto y requiero á todas las autoridades tanto civi'es como 
militares, y agentes de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del expresado soldado, y en casa 
de ser habido lo remitan en clase de preso con las seguri
dades convenientes al local antes indicado, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este dia 

Dado en Manila, á 12 de Febrero de 1896.—Juan Menendes 
Martínez. 

Don Justo Alonzo Rodríguez Teniente de Navio de la Armada 
Ayudante de la Comandancia de Marina y Fiscal de la su
maria núm. 3050 que se instruye cen motivo de habar Lucio Ro" 
dríguez en el Falcado «Agente» sin documento. 

Per el presente 2 o edicto cito, llamo y emplazo á'Estaníslao 
Atienza arráez del Falcado Agente para que en el término de 
20 dias á partir de la fecha de la publicación del p ésente en la 
Gaceta oficial de está Capital comparezca á esta Comandancia Mili
tar de Marina para declarar en la expresada sumaria. 

Manila 26 de Febrero de 1896.ajusto Alonso,—Por su mandatft' 
Dalmacio Flores. 

Don Julián Ortiz To'edano primer Teniente del Regimiento de Línea 
Provisional número I y Juez instructor del expediente seguido de 
órden del St ñor Teniente Coronel primer Jefe de este Regimiento 
contrae! soldado de la 6.a Compañía del mismo Cuerpo|Lepez Rana 
Arenilla por la falta graye de primera deserción simple comunicada 
el dia 29 de Enero de 1896. 

Per la presente requi itoria, llamo, cito y emplazo al Soldado de 
este Regimiento López Rana Aranilla hijo de Benito y de Dorotea i 
natural d ; Tayabas provincia de Tayabas distrito militar de Filipinas 
nació el 22 de Maye de 1874, estatura un metro 570 roilimeíros, siendo 
sus señas ' los seguientes pelo negro cejas al pelo ojos negros naris 
chata berba nada boca regular ce er moreno frente regular aire mar
cial producción buena señas particulares ningunas para que en el pre« 
eise término de 30 dias contados desde la publicación de esta rsqui« 
siteria en la Gaceta d« Manila comparezca en la g tardía de Preven» 
ción del Cuartel Fabrica de Tabacos que ocupa el Regimiento en esta 
Plaza á mi disposición para responder á les cargos que le resultan 
en t i expediente que de órden del Señor Teniente Coronel primer 
Jefe del referido Cuerpo se le sigue cen motivo de haber desertado el 
dia arriba citado bajo apercibimiento de que siuo comparece enjel plazo 
fijado será deciarado rebelde parándole ei perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S- M . el Rey (q. D. g ; exhorto y requiero 
á tedas las autoridades tanto civiles como militares y de policia judi" 
cial para que practiquen activas diligenci s eu busca del referido pro» 
cesfldo López Rana Arenilla y en caso de ser f abido lo remitan en 
clase de preso con las seguridades convenientes á^la guardia de Preven
ción del'Cusrtel que ocupa el Regim entó en esta Plaza á mi disposi' 
ción pues asi le teoge acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Oavite á los lo días del mes á i Febrero de l^gó —Ju' 
lian Ortiz. 
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